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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N476-2023

Estado libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

convocatori a No. o43 ho23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N476-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Públ¡ca en la que se da a conocer el

Fallo de la Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N476-2O23, correspondiente a la obra:
Rehabilitación de la Carretera Estatal paso por Tulancingo, ubicada en la localidad de Tulancingo,

Municipio de Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo; los recursos financ¡eros para la contratación
de la obra objeto de este proced¡miento de contratación por licitación pública, serán con cargo al

oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-IMPSN/G|-2O23-1502-O1456, de fecha Ol de
diciembre de 2023, emitido por SecretarÍa de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las o9:3o horas del día 26 de
diciembre de 2023; en cumpl¡miento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretarios de esta Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 2B ler
piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de soto, Hidalgo, c.P.42080; la
persona mOral, así como los servidores públicos, cuyos nombres, rep rese nta c¡on es y firmas
constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido
por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta
licitac¡ón pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta licitación por las personas que en
ella intervinieron y a qu¡enes se da a conocer el resultado.

pres¡de la presente junta públ¡ca la C. LA. Yolanda Garcla Ortiz, D¡rectora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción lV
y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y1,3,4,5,6,7 fracción ll inciso c) 8, ll fracción xxvy 14fracciones xvlllyxlx del Reglamento
lnteriór de la Secretaría de Infraestructura Pú bl¡ca y Desarrollo U rba no Sostenible, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de H¡dalgo'

El Servidor público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dlrecc¡ón de
Licitac¡ones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el

t¡tular de la entonces SecretarÍa de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial med¡ante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publ¡cado en el Periód¡co Oficial del Estado de
H¡dalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las propos¡ciones presentadas, se real¡zó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos lOB de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo apl¡cable de su Reglamento vigente, así como con
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Licitación Pública No. EO-Sl PDUS-N476-2023

establec¡do en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
m¡nuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económ¡cos la Secrétaría de Infraestructura
pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona selecc¡onada para éjecutar los trabajos de la obra que
nos ocupa, es:

"crupo Cantiere, S.A. de C.V.'

Con un importe sin l.V.A. de: $27'159.128.6'7 (veintisiete millones ciento cincuenta v nueve m¡l ciento
veintiocho pesos 671100 M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necésarios hasta por la cantidad de: $31'504589.26 ftreinta y un m¡llones
ouinientos cuatro mil quinientos ochenta v nueve pesos 261100 M.N.) la cual incluye el 16% del
impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 5l días naturales, deb¡endo iniciar los trabajos mot¡vo de la
presente licitación, a partir del día lO de enero de 2024.

Se hace constar que se adjunta como anexo no.'l a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en elque consta el análisis
detallado de las proposic¡ones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admit¡rla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obl¡ga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servic¡os
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo ydel reglamento en vigory previo a la f¡rma
del contrato, la póliza de fianza y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presenter en las oficinas de la Dirección Ceneral de Administrac¡ón,
s¡ta en Ex Centro Minero Edificio 28]er piso, Boulevard Fel¡pe Angeles Km.93.5, Col. Venta prieta,
Pachuca de Soto, H¡dalgo, C.P.42080, teléfonos 7717178 O45,7717178 000 extensiones 8742 y 8681,
de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que se firmará el contrato
correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día 27 de diciembre de 20.23, así mismo
queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el luger de ejecución de los
trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su ejecución.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O
coMlsf óN DENTRO DEL SERVICIO PIJBLICO, docum entos 2.-22. y 2.-23., presentado (s) dentro de
la (s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará (n)
del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependenc¡a a fin de dar cumplimiento a
lo establec¡do en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Flesponsabilidades Administrat¡vas del
Estado de H¡dalgo.

De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionar¡os y licitante aquí preséntes, y para los que no hayan as¡stido a
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N476-2023

efectos de su notificación y alfinel¡zar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de

la Convocante por un periodo de cinco días hábiles'

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta

siendo las O95O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hácerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún llcltante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Precios UnitariosLa Directora de Licitaciones y Contratos

SIPDUS,

L.D. Criselda Hernánde7'

No se presentó

Por la Dirección General de Asuntos Juríd¡cos

No se presentó

Por la Secretaría de Hacienda

. ; , 
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fu
Por la Dirección Gene¡)Me-lnfraéétructura y

Vías de Cor,nunicación

No se presentó

Secretaría de ContraloríaPor la

Dirección Generál de Supervisión
Estratégica y Evaluación

Edgar MarroquÍn Hernández

3t4

No se presentó
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N476-2023

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Nacional

L¡c. Ana Yelly González PércZ

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por el Coleg¡o de Ingenieros C¡viles de Hidalgo
AC

No se presentó

por la Cámara Mexicana de la Industr¡a de la
Construcción

de la

No se presentó

Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los licitantes panicipantes

Nombre Firma

Eusebio Gómez RuÍz

Cruoo Cantiere. S.A. de C.V.

Constructora Dazna, S.A. de C.V.

No se presentó

Nota: Estas firmas pertenecen al acta c¡rcunstanc¡ada levantada con motivo de la Junta Públ¡ca delActo de Fallo, relat¡va a
la Licitación Pública No. Eo-slPDUS-N476-2023, correspondiente a la obra: Rehab¡¡itación de la carrétera Estatal Daso Dor

'1.-

3.-

la Vega Verano
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI P DUS- N 47 6-2023
convocatoria No. o43ho?3

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitat¡va'dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 26 de dlciembre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección ceneral de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro M¡nero, Ed¡ficio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 dela Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N476-2023, para la adjud¡cación de la obra pública: Rehabilitación de
la carretera Estatal paso porTulancingo, ubicada en la localidad de Tulancingo, Municipio de Tulancingo
de Bravo, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en
los artÍculos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b),- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

con fundamento a lo dispuesto por la Constltución Política del Estado dé Hidalgo en el artículo lOB y el
articulo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
oúbl¡ca.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 4, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluac¡ón de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los lic¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criter¡os de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por
licitación publica, las condic¡ones lega les, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice
sat¡sfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronoló9ica de los actos del presente procedimiento por Licitación Pública.

lJ.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto dél presente

(

1/t4
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoriá No. o432o23, del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública EO'SIPOUS-N476-
2023, en relac¡ón a la adjud¡cacióñ de la obra pública: Rehablllteclón de la Carret€ra Estatal
localidad de Tulanc¡ngo, Municlpio d€ Tulancingo de B¡avo, Estado de Hidalgo.

.,/'1

/

Fx c|).rlr. Mr|r r'n,

por Tulanclngo, ubicada €n la
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Gobierno del Estedo de Hidalgo
Secretaria de ¡nfraestructura Pr.lblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación pública
No. EO-SI P DUS- N47 6-20?3
Convocatoria No. O43I2OB

procedimiento por Licitac¡ón pública, son autorizados por la SecretarÍa de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, med¡ante el oficio No. HACIENDA-A-IMPSN/ct-2023-15O2-01456 de fecha Ot
de diciembre de 2023.

1.2.- Qué con fecha ll de diciembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, asÍ como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. 043/2023 la cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
SIPDUS-N476-2O23, para la adjudicac¡ón de la obra pública: Rehabilitación de la Carretera Estatal
paso por Tulancingo, ubicada en la localidad de Tulancingo, Municipio de Tulancingo de Bravo,
Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedim¡ento por licitac¡ón pública se pusieron a disposición de los ¡nteresados a
partir de la fecha dé su publicación y hasta el día 15 de diciembre de 2023.

1.4,- Con fecha 15 de diciem bré de 2023 a las O9:O0 h rs., se llevó a cabo la visita al s¡t¡o donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha l8 de d¡c¡embre de 2023 a las 13:00 hrs,, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Ex-secretar¡os de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desafrollo Urbano Sostenible,
ubicada en Ex-Centro Minero ed¡ficio 28 planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col.
Venta Prieta, pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, func¡onarios públicos
invitados, así como la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presente:

'1.- Grupo Cantiere, S.A. de CV.

1.6.- Con fecha 22 de diciembre de 2023 a las lS:3O hrs., se realizó el Acto de Presentación y A,pertura de
proposiciones, én presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes sigu¡entes:

'1.- Eusebio Gómez Ruíz
2,- Crupo Cantiere, S.A. de CV.
3.- Constructora Dazna, S.A. de C.V.

Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y f¡nanciera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1,7.1.- Lic¡tante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del ecto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 22 de diciembre de 2023 a las l33O hrs.:

D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la convocato¡¡a 
".. 

ooltoLdel Procedimiento por L¡citación Pública EO-stPDUs.N47a
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Rehabilitac¡ón de la Carr€tera Estatal paso por Tulancingo,
localfdad de Tulanc¡ngo, Munlclpio do Tulanclngo dé Bravo, Estado de Hidalgo.

Pr a{:nr'o Minero, Fdif. 24, ?."'.r',N{ \,/'A -\-
\

93-5. Col Vent¿ Priel¿, c.P.
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Gobierno dél Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-S I P DUS- N47 5-20?3
convocatoria No. o43l2o?3

Ningún L¡citante

l,Z.Z.- Lic¡tantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion
cualitativa.

il.-

No. Lic¡tante
Propuesto Sin

I.V.A
Monto Plazo de Ejecución en Dfas

Naturales.

l.- Euseb¡o Cómez Ruíz 5¿O ¿JZ,óVV,5¿
51 días naturales, ¡nicio'10 de enero
de 2024, terminación 29 de febrero
de 2024.

Crupo Cantiere, S.A. de CY. s27'.1s9.12A.67
5l días naturales, inicio 1O de enero
de 2024, terminac¡ón 29 de febrero
de 2024.

3.-
Constructora Dazna, S.A. de
cv. $26'434.731.50

5l días naturales, inicio lO de enero
de 2024, term¡nac¡ón 29 de febrero
de 2024.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios dé la D¡rección General de Administración, de la Secretaria de
tnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cual¡tat¡vo), el día 22 de diciembre del 2023, a la documentación de las propos¡ciones presentadas por
los licitantes: 1.- Eusebio Gómez Ruí2, 2.- Orupo Cantiere, S.A. de C.V. y 3.- Constructora Dazna' S.A. de Cy,,
para determinar el cumpl¡miento en los aspectos legales, técnicosy económicos, solicitados en las bases
del procedimiento por licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece
el artÍculo 44 p merc y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluac¡ón de las Propuestas, artículo 4l fracciones de
lalalaVt,¡ncisoAfracc¡onesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall,incisoAfracc¡oneslalaVlll,de
su Reglamento en v¡gor obteniéndose los resultados como a cont¡nuación se relac¡ona.

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O43kOZ3, del Proced¡miento por L¡c¡tación Pública. Eo-SIPDUS-N-?'
io2g, en relación a la adjudicación de le obra pública: Rehabllltación de la Carr€tera Estatal paso por Tulancingo, ublcada cf la
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O43kOZ3, del Proced¡miento por L¡c¡tación Pública. Eo-SIPDUS-N-?'
io2g, en relación a la adjudicación de le obra pública: Rehabllltación de la Carr€tera Estatal paso por Tulancingo, ublcada cf la

localidad de Tulancingo, Municlpio de fulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo' n \
i r i{'n¡r ó Mr¡ir,r o, i:!ií 24. 2." piir. Blvl:l. r¿lipe 

^¡gi:iri 
\{!\__ )ry,;',:.1_

)lica Eo-SIPDUS-N476. I
ancingo, ublcada cf la 'tr

\ \'.
""1 ii,,l'"13 I;'"';l,F {tr "l'ti ¡v qa';Q t-xf ti1/')
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cobierno dél Estado de Hidatgo
secretaria de Infraestructura púbrica y Desarrolo urbano sostenibre

Fallo del Procédimiento por Licitación prtblica
No. EO-SI PDUS-N47 6-2023
Convocatoria No. O43aOZ3

ll.l.- Eusebio Cómez Rufz

Causal No. l.
Requisita ¡ncorrectamente el documento El.- orecio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientés conceptos:

. Anal¡za incorrectamente el precio un¡tario ya que en su rubro de materiales considera el insumo
mezcla asfált¡ca en caliente con agregados de 3/4" a finos con una cantidad de O.llSOO ton/m2, la
cual es excesiva ya que la cantidad correcta debe ser O.IIOOOO ton/m2 ya compactada.

. El anál¡s¡s del precio unitario, lo analiza ¡ncorrectamente ya que considera en su rubro de equipo
una barredora autopropulsada swega - Broom Master Diesel de 6l Hp, lo que es erróneo ya que
fos trabajos de barrido ya están incluidos en el concepto cu23co2s7, por lo que se está
duplicando el costo del barr¡do.

Clave Descripción del concepto

CU23CO274 SUMINISTRO Y APLICACION PINTURA BLANCO O AMARILLA TRAFICO EN RAYA
CENTRAL DE 1O CM. DE ANCHO CON REFLEJANTE (MICROESFERA), INCLUYE
PUNTEADO, PREPARACION DE SUPERFICE, MANIOBRAS, ACARREOS. P.U.O.T.

4/14
Dictamen para determ¡nar él fallo de la convocatoria No.043/2023, del Procedimiento por Licitac¡ón púbt¡ca EO-SIpDUS.N4Z6-
2023, en relec¡ón a la adiudicación de la obra pública: R€habllitaclón d€ ta carretera Estatal paso p{¡ Tulancrngo,
localidad de Tulanc¡ngo, Munlclplo de Tulancingo de Bravo, Etado de Hidalgo.

tix Clnrró Mlnr¡f1), fdil.2ll,2.

'1.-

Clave

COMPACTADO AL 95 7o MARSHALL POR UNTDAD DE OBRA TERMTNADA, RTECO DE
LIGA CON EM U LSION ASFALTICA DE ROMPIM IENTO RAPIDO RR.2K A RAZON DE O.8
LTS/M,., INCLUYE: PRUEBAS DE LABoRAToRIo, PREPARACIoN DE tA MEzcLA
ASFALTICA, BARRIDO DE LA BASE IMPREGNADA, ACARREOS DE LA EMULSION
ASFALTICA, CALENTAMIENTOS, TENDIDO Y COMPACTACION, ACABADO CON
RODILLO LISO, LIMPIEZA DE OBRA, MANO DE OBRA Y EQUIPO. (NO INCLUYE
ACARREO DE LA MEZCTA)

EF23cOll5

Clave

ILLA TRAFrcO EN RAYA
LATERAL DE 10 CM. DE ANCHO CON REFLE]ANTE (MICROESFERA), INCLUYE
PUNTEADO, PREPRARACION DE SUPERFICE, MANIOBRAS, ACARREOS, P.U.O.T.

Cle123c0273
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestrustura Prfblica y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI P DUS-N47 6-2023
convocatoria No. 0432023

. El análisis del precio unitario, lo analiza ¡ncorrectamente ya que considera en su rubro de equipo
una barredora autopropulsada Swega - Broom Master D¡esel de 6l HP, lo que es erróneo ya que

los trabajos de barrido ya están incluidos en el concepto CM23CO257, por lo que se duplica el

costo del barrido.

por los tres orecios analizados incorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases del

procedimientb por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral lO.- Cr¡terios

de evaluación económica; fracc¡ón l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo
establecido por: a).- la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...),

fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y
requisitos solicitados en las bases dé l¡c¡tación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente
económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitac¡ón
pública en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral Il.l.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitar¡os, a).- no
se haya determinado el correcto anál¡sis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el
capÍtulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecut¡vo, especificaciones generalesy part¡culares de construcción;fracción 4.- Cuando para determ¡nar
los costos d¡rectos, b).- las cantidades de los insumos no se encuentren dentro de los márgenes
razonables y aceptables de acuerdo con el procedimiento constructivo propuesto, f).- la maquinar¡a y
equipo de construcción no sea el adecuado para la correcta ejecución del concepto, g).- incluya otros
elementos no aceptables,

El Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo 170.-
para los efectos de la Ley y este Reglamento, se cons¡derará como precio unitario el importe de la
remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcc¡ón y normas de calidad. El precio unitario
se integra con los costos directos correspond¡entes al concepto de trabajo f.').

Así como el Artículo '172.- El análisis, cálculo e integración de los prec¡os unitarios para un trabaio
determinado, deberá guardar congruenc¡a con los proced¡mientos constructivos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los sigu¡entes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la ¡nformación solicitada:

Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. O432O23, del Proced¡m¡ento por Lic¡tación pública EO'SIPDUS-N476'
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Rehabllltaclón de la Carretera
localidad de Tulanc¡ngo, Municiplo deTulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo.

paso por Tulanqingo, ubicada €n la
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secretariad"hr,":"1?1"J,:"t;1ff f"o;g::illlio"r,o"norostenibre
Fallo del Procedimiento por Licitación púbtica

No. EO-S| pDUS- N4? 6-2023
Convocator¡a No. O43hOZs

A'- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll'- verif¡car que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdocon lo estáblecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- se considéran causas para el desechamiento de las propuestas, las g¡gu¡entes:

ll,- El incumpr¡m¡ento de ras cond¡c¡ones (...) económicas, requeridas por ra convocante.

Causal No. 2.
Requisita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e ¡ntegración de los costos horarios.

Motivo:
El licitante en el anárisis con clave: EGR-Eeoos.- pav¡mentadora de asfalto cat ApsooF..

Apl¡ca un precio de gasolina de: $18.70 lt, el cual es incorrecro ya que en los datos det costo horarioespecifica que se ut¡l¡za diesel, por lo que debe apl¡car el precio de este t¡po de combustible que es de
$20.34 sin lv.A., de acuerdo con er documento de ia comisión Reguradora i. en"rgá qr" 

"n"*".
Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lv.-Evaluación y Adjudicación; Numeral to.- criterios de evaluación ecbnómica, fracción l. La evatuación sehará de conformidad al marco normativo establec¡do por: a).- la Ley de obras púbticas y serviciosRelac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo ysu Fleglamenio, h¡.- la normaiividaá aplicable,
y j)'- lo establecido en las bases de licitación y fracción g.- eue la informacián de uno o en varios de losdocumentos de la propuesta económica (E) sean congruentes entre sí,..

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulolv.' Evaluación y adjudicación'- Numeral l'1.- causales para desechar la propuesta económ¡ca, fracción l.-
Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al maico normativo establecido por
a).' la Ley de obras Públ¡ces y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su
Fleglamento, g).- la normatividad vigente apl¡cable, y j).- lo establecido en las bases de licitación, fiactión
7.- Cuando la información solicitada de uno o varios de los documentos de la propuesta económica (E),
no sean congruentes entre sí; Numeral I1.4.- E-4.- Costos horarios, fracción'1.- cuando su determinación:
h).- los costos de los combustibles o lubricantes no sean aceptables y fracc¡ón B.- Cuando el (pc) precio
dél combust¡ble: a)'- no corresponda al que publique la Comisión Reguladora de Energía, (precios degasolina y diésel reportados por los permisionarios, que corresponda a la entidad y municipio de
ejecución de la obra) desde la fecha de publicación de la licitación hasta la fecha de presentación y
apertura de la proposic¡ón.

6/14
Dictamen pa¡a determina¡ el fallo de la convocatoria No. 0432023, del Procédimiento por Licitación pública Eo-slpDUs-N476-
2023, en relaqión a la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación ds la carret€ra Eitatal paso Dpr Tutancingo,
localldad de Tulsncingo, Munlclplo de Tulanclngo de Bravo, Estado de Hldalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. EO-SI P D Us-N47 6-202'3
convocatoria No. 04312023

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de las

propuestas, se deberán considerar entre otros, los sigu¡entes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumpl¡miento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Causal No. 5.
Requ¡sita incorrectamenté el documento E-7.- Utilidad.

Motivo:
En el documento E-5.- Costos indirectos, calcula un importe total de costo ind¡recto de $I'265,00035, y
en el documento E-7.- utilidad, pare su cálculo aplica un costo indirecto de $l'254,73035, por lo que
resulta incorrecto el porcentaje de utilidad, que al aplicarlo en el cálculo de los precios unitarios altera el
resultado de los análisis así como el presupuesto de la obra, por lo tanto se afecta la solvencia de su
propuesta económica.

Por lo anterior no cumple con lo que se establecen las bases en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación;
Numeral IO.- Criterios de evaluación económica, fracción I.- La evaluación se hará de conformidad al
marco normativo establecido por;f).- el cap. lV.- evaluación y adj udicación;j).- Lo establecido en las bases
de licitación, fracción 8.- Que la información de uno o en varios de los documentos de la propuesta
económ¡ca (E) sean congruentes entre sí (...).

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases de la presente licitación en su
capÍtulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta económica,
fracción 7.- Cuando la información solicitada de uno o varios de los documentos de la propuesta
económica (E), no sean congruentes entre sÍ (...), asÍ mismo en el Numeral 11.5.- E-5.- Costos Indirectos,
fracción 7.- Cuando la información de los documentos en los que esté directamente vinculados con el
análisis, cálculo e integración de los costos indirectos no sean congruentes entre sÍ; Numeral 11.7.-E 7.-
Utilidad, fracción l.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de
conformidad a lo que establecé el capÍtulo tercero, anál¡sis, calculo e integración de los precios unitarios
y la sección V.- el cargo por utilidad del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo y
fracción 3.- Cuando los documentos de su proposición en los que intervengan rubros que estén
d¡rectamente relacionados con el análisis, cálculo e integración del cargo por utilidad no sean
congruentes entre sÍ.
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cobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura púbrica y Desarrolo urbano sostenibre

Fallo dél Procedim¡ento por Licitación pública
No. EO-S| PDUS-N47 6-2023
Convocatoria No. O43koZs

como-lo establece el Fteglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, en su sección lll Elcosto ¡ndirecto, artículo 197.- Los_costos indirectos, se expresarán como un porcen-taje del costo directode cada concepto de trabajo. D¡cho porcentaje se carcurará sumando i"; l;;;;", de ros gastosgenerales que resulten aplicables y dividiendo esta suma entre el costo directo totál de la obra de lue setrate.
Y el articulo 203.- El cargo por utilidad, es la ganancie que recibe el contratista por la ejecución delconcepto de trabajo; será ftjado por el prop¡o contratista y estará representado por;n porcentaje sobre
la suma de los costos directos, indirectos y de financiamiento.

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para ta evatuac¡óneconómica de las propuestas, se deberá considerar, entre otroq los siguieites asplcto.; l.- que cadadocumento contenga toda la información solicitada:
A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el anális¡s, cálculo e-integración de los precios unitar¡os, se haya realizado de acuerdocon lo establecido en este reglemento, (...).

En el artículo 45.- se cons¡deran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resolución:.Por los motivosy fundamentos derivados de las causales Nos. l,2 y3, es procedente decretar,
esta propos¡ción como no solvente y desechada para la adjudicación del conirato cbrrespond¡ente.

11.2.- Constructorá Dazna, S.A. de C.V,

Causal No. l.
Flequisita incorrectamente el documento T-S,- Recursos Humanos.

Mot¡vo:
En el documento T.5.- curriculum de los recursos humanos: se establece que, de todo el personat, anexar:
A).- copia del currículo, actualizado con la información de las obras en las que ha participado, de
naturaleza, magn¡tud, características técn¡cas y costo similares a la obra objeto de esta licitación.

El licitante relaciona en sus recursos humanos al C. Carlos Eduardo Luna Mora como d¡rector general, dé
la cual om¡te presentar la documentac¡ón requerida.

Por el mot¡vo éxpuésto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- criterios de Evaluac¡ón Técnica: fracción l.- La evaluación se hará
de conformidad al marco establec¡do por: a).-La Ley de obras Públicas y servic¡os Relacionados con las

I

\

8114
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. o43/2O23, del Procedimiento por L¡citación públ¡ca
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: Rehabilitación de le Carret€ra Estatal paso por Tulanc
local¡dad d€ Tulancingo, Munlcipio de Tulancingo de glavo, Estado de Hidalgo.
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-SI PDUS- N 47 6-2023
Convocatoria No. O43 f2o23

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluac¡ón y adjudicación de las bases

de licita¿ión, e).- Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la

información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción
3.- eue en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos solicitados, y fracción 4'- Que se

cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, asÍ como también con lo requerido en el propio

documento T-5.- Curriculum de los recursos humanos: se establece que: De todo el personal, anexar:
A).- Copia del currículo, actualizado con la informac¡ón de las obras en las que ha participado, de
naturaleza, magnitud, caracterÍsticas técnicas y costo similares a la obra objeto de esta licitación.

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitac¡ón en el CapítuJo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técn¡cá; Numeral 8. 5.'T-5.-

curriculum de los recursos humanos, fracción l.- Cuando no incluya uno o varios anexos requeridos y no
cum ple con lo requerido en el propio docu mento T.5.- Cu rriculum de los recursos h umanos: se establece
que: De todo el personal, anexar: A).- Copia del curriculo, actualizado con la información de las obras en
las q ue ha pa rticipado, de natu raleza, mag nitud, caracteristicas técnicas y costo s¡milares a la obra objeto
de esta l¡citación. Y fracción 6.- Cuando el currículum requerido: a).- no se presenta. Del Reglamento de
la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, establece en
el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las cond¡ciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

causal No. 2.
Requ¡sita incorrectamente el documento E-4.- Anál¡sis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo:
El llcitante calcula incorrectamente los: Costos por consumo, en el rubro ll.l.- combustibles, en el costo
horario de la siguiente maquinaria y/o equ¡po:

'1.- Clave: MAQI932-08-37.- Révolvedora ARSI:AR-lOEK l saco...: Especifica que el combustible que utiliza
es diesel, lo que es ¡ncorrecto porque es un equipo a gasolina.

2.- Clave: EQ-5865.- Motobomba centr¡fuga autocebante.- Especifica que el combustible que utiliza es
diesel, lo que es incorrecto porque es un equipo a gasolina.

3.- Clave: CIC-CH-0250.- Pinta rrayas Airless....- Especifica que el combustible que utiliza es d¡esel, lo que
es incorrecto porque es un equipo a gasolina.

9l14
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Dict¿men para determinar el fallo de la convocatoria No.043/2023, del Proced¡m¡ento por Licitac¡ón Pública EO-SIPDUS'N476-

localidad de Tulancingo, Municipio de Tulancingo d€ Bravo, Estado de H¡da¡go.
i\ i r,1:'¡ |.'ll¡i_r¡(),

)t.) ltc

t a-)
lf l7l 7ll lllllq Lrl



SÉCRÉTARiA DE INTRAESTRUCTUPA PÚBLIC,A
Y DESARPOLLO URAANO SOSTENIBLE

cobierno del Estado de Hidalgo
secretaria .rc rnfraestructura púbrica y Desar¡o[o urbano sostenibre

Fallo del Procedim¡ento por Licitación pública
No. EO-St PDUS-N47 6_2023
convocatoria No. o43ho?3

A tal efecto en el Artículo 2ol.-.El costo horario por combustibles es el der¡vado de todas ras erogacionesorig¡nadas por los consumos de gasolina y diesel para el func¡onamient. j"tr -.i*.s de combust¡ón¡nterna de la maquinaria o equipo de construcción y se obtiene con ta siguiente ex;;;sion:
Donde: co = ch * Pc

"co" Flepresenta el costo horario del combustible necesario por hora efect¡va de trabajo."Gh" Representa la cantidad dé.combustible utilizado por. hora efectiva J" ti"t"¡o irt. coef¡ciente seobtiene en func¡ón de la Dotencia nom¡nal del motor, dó un factor de operacion Já ta máquina o equipoy de un coef¡ciente determinado por.la experiencia que se tenga en la ¡ndustr¡a de la construcción, elcual varía de acuerdo con el combustible que se use.
"Pc" Flepresenta el precio del combustible puesto en la máquina o equipo.

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lv.-Evaluación y Adjudicación; Numeral lo.- criter¡os de evaluación ecbnómica, frac"¡¿Á l. u evaluación sehará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de obras pJblacas y ServiciosRerac¡onados con ras M¡smas para.er Estado de Hidargo y su Regramento, (...), fracción 3.- Que cadadocumento: e).- La información se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo qué establecen las bases de la presente lic¡tación en el capítulo
lv.- Evaluación y adjudicación'- Numeral Il.- causales para desechar la iropresta económica, fracción l.-
Para desechar la Propuesta económica se procede de conformidad al maico normativo establecido por
a).- la Ley de obras Públicas y servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, sureglamento, i) lo establecido en las bases de licitación; Numeral 11.4.- E-4.- costos Horarios.- nñ¡lisis,
cálculo e integración de los costos horarios, fracción l.- Cuando pare su determinación: a).- no se
establezca el procedimiento de.conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo eintegración dé los prec¡os unitarios, y la sección tl,- el costo directo, dei Reglamento ie ta Ley de obras
Públicas del Estado de H¡dalgo.

A tal efecto en el Articulo 2ot.- El costo horario por combustibles es el derivado de todas las erogaciones
originadas por los consumos de gasolina y diesel para el funcionamiento de los motores de combustión
¡nterna de la maquinaria o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:

Donde: 
co = ch * Pc

"co" Flepresenta el costo horario del combustible necesario por hora efect¡va de trabajo.
"Gh" Représenta la cant¡dad de combust¡ble ut¡lizado por hora eféctiva de trabajo. Éste coeficiente se
obtiene en función de la ootencia nominal del motor, dé un factor de operación dó la máquina o equipo
y de un coeficiente determinado por la experiencia que sé tenga en la industria de la construcción. el
cual varía de acuerdo con el combustible que se usé.
"pc'Representa el precio del combustible puesto en la máquina o equipo.

Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria 
"". 

olüLdet procedimiento por L¡citación púbtice Eo-stpDUs-N426
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra públ¡ce: Réhabilitación de la carret€ra esiatal paso por Tulanc¡ngo, ubicada en la
localided de Tulancingo, Municlplo de Tulanclngo de Bravo, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de lnfraestructura Ptiblica y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-SI PDUS-N 47 6-2023
Convocatoria No. O43nO?3

AsÍ como en el artículo 42 del Reglamento antes citado. - En general para la evaluación económica de las
propuestas, se deberá cons¡derar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Ver¡ficar que el análisis, cálculo e intégración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...) requeridas por la convocante.

Flesolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. ly 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente ydesechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente

I .- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Grupo Cantiere, S.A. de CV.

Mot¡vo y Fundamento
El licitante: Grupo Cantiere, S.A. de CV., cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se

incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece
ef artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,inc¡soAfracciónlalalV,artículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Grupo Cantieré,
s.A. de cv,, resulta solvente por reunir las cond¡ciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumpl¡miento de las obligaciones respect¡vas con un
monto de $2i,159,128.67 (Veintisiete millones ciento cincuénta y nueve mil c¡ento veintiocho pesos 67100
M.N.) s¡n incluir el l,V.A. y un plazo de ejecución de 5l días naturales.

Resolución:
por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se

le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Grupo Cantiere'

r/t4
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura púbrica y Desarrofio urbano sostenibre

Fallo del Procedimiento por Licitación púbtica
No. EO-StpDUS- N47 6-20.2B
Convocatoria No, O¿¡3kO2l

s'A' de c.V por reunir las condic¡ones le€ales, técnicas y económ¡cas requeridas por la convocante, ygarantizar sat¡sfactor¡amente el cumplimiento de las obl¡gaciones reipectivas con el monto de
$27'1s9'12a67 (veintis¡ete millones ciento cincuenta y nueve mil ciento veiniiocho pesos 6zioo ü.ñl .¡.incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de Sl días naturales.

lV.- Fecha, lugary hora para ra firma der contrato, y ra presentación de garantfas.

a).' Firma del contrato: El l¡citante adjud¡catario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lofirmará por un monto de $27'159,128.67 (veintis¡ete millonés ciento cincuent" y nr.u" mil cientoveint¡ocho pesos 67100 M.N.) sin incluir el lv.A. y un plazo de ejecución de 5l días n;turates. y se est¡ma
a ser firmado a partir del día 27 de diciembre de 2023 previa enirega de las garantías correspond¡entes.

b).- presentac¡ón de oarantías: El licitante adjudicater¡o del contrato de la obra públ¡ca a precios unitarios,se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de obras Públicas y servicios Relac¡onados con lasMismas Para el Estado de Hidalgo.y su Reglamento y previo a la firma dél contrato, las pólizas de fianzasde anticipo y de cumplim¡ento del contrato.

Ambos tñámites se verificarán en la Dirección General de Administración, sita en Ex-centro Minero,
Edific¡o 28' planta baia, Blvd. Fel¡pe Ángeles km. 93.5, col. venta prieta, c.p. 42o8o, pachuca de soto, Hgo.,
Tel. (ol 771) 717-8000 ext.8742, 86gl, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a l6:3b horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo em¡te, del que preside los actos publicos y de losque elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olgu¡n Cuevas, Director ceneral de
Administración, en nombre y representación de la Secretarfa de lnfraestructuia pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 4,5, 17 fraición lV y 31
fracciones lly X de la Ley Orgánica de la Adm¡nistración Pública pare el Estado de H¡dalgo y, l,2,3,4; S y6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Inter¡or de ta secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del podei Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SI P DUS- N 47 6-2023
Convocatoria No. O43hO?3

Emite
Director General de Admlnistración

de la S.|.P.D.U.S.

-41---2...- ,2.--,¿--"---¿_-----

Lic. Abelardo olguin Cuevas "'

Servidor Público
designado para presidir los actos

de l¡citación pública, Directora de
Licitaciones y Contratos de la S.l.p.D.U,S,

t3lt4
D¡ctamen pare determinar el fallo de la convocatof¡a No. o432o23, del Pfocedim¡ento por Licitációñ pública Eo-slPDUS-N4?e
2023, en r;lec¡ón a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Rehabllitaclón de la Carretera Estatal paso Por Tulancingo, ublcada €n I

loqalldad de Tulancingo, Mun¡cipio d€ Tulancingo de Bra\¡o, Estado de Hldalgo' f-
l.x centró l¡r crc, ECii. 24, 2. ' piso, Slv.i. a{rlipo Angele{ lm

\{

Evaluó
Directora de Precios Unitar¡os

Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona

r,-i ?71 / / 8¡/!(, [,r ¿l/,!
r@,¡.!.rr rd¡lqo itob.l



tdr TNFRAESTRUGTURA
fll. púslrcA

i'"'ff#ff il'ür"xTfl#,ff,HJ,0""*
Gobierno del Estado de H¡dal9o

Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible
Fallo del Procedimi€nto por Licitación prlblica

No. EO-S| PDUS-N47 6-2O2J
Convocatoria No. O4ZaO2J

Ex CÉnt|o

w

Evaluó

t4114
Dictamen Para determinar el fallo d€ la Convocator¡a No.043/2023, dél Procedimiento por Licitación públlca EO-S|pDUS-N426-
202t, en relación a la edjudicación de la obre pública: Rehabilitac¡ón de la Carretcra Estátal paso por Tulanclngo, ublcada en l.
local¡dad do Tulenc¡ngq Muñ¡cip¡o da Tulanclngo de Bravo, Est.do de Hldalgo.

Jefa de

Tel:771'l17 8OO0


